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 Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado en 

el auto inadmisorio de fecha once (11) de noviembre del presente año, 

pues el escrito con que se pretendía subsanar la demanda fue 

presentado extemporáneamente,  el Juzgado de conformidad con el 

inciso 7 del artículo 90 del Código General del Proceso, RECHAZA la 

demanda presentada por JAIME GAVILAN y CESAR JULIO GAVILAN. 

 

 Obsérvese que la demandante contaba con cinco días para 

subsanar la demanda esto es hasta el día 22 de noviembre del presente 

año y el escrito mencionado fue remitido el 23 de noviembre (por fuera 

del término), escrito que además de extemporáneo no acompaña el 

poder requerido para adelantar el trámite de corrección de registro civil.   

 

  
NOTÍFIQUESE 
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